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de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-366/2007.
Nombre y apellidos: Doña Eva Parra Martínez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 30 de agosto de 2007, mediante la cual se acuerda tener 
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad 
de los Andaluces formulada por la unidad familiar represen-
tada por doña Eva Parra Martínez, de fecha 5.2.07, no entrán-
dose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de las 
actuaciones practicadas y declarándose concluso el procedi-
miento, por no reunir los requisitos exigidos por la normativa, 
en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, 
conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con 
la advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-5323/2006.
Nombre y apellidos: Don Gabriel Heredia Navas.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 17 de julio de 

2007, para que en plazo no superior a quince días hábiles ale-
gue y presente la documentación y justificaciones que estime 
pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por 
este Departamento de Inserción Profesional, de las que se 
desprende que don Gabriel Heredia Navas se encuentra traba-
jando desde el 2 de julio de 2007, advirtiéndole que, transcu-
rrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá 
a dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, emitiéndose la oportuna 
resolución.

Núm. Expte.: PS-SE--581/2007.
Nombre y apellidos: Doña Agustina Silva Silva.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 5 de sep-

tiembre de 2007, para que en el plazo de tres meses se per-
sone en este Departamento de Inserción Profesional para ser 
entrevistado por el/la Trabajador/a Social, advirtiéndole que, 
de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4423/2006.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Fernández Flores.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delega-

ción Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, 
de fecha 16 de mayo de 2007, mediante la cual se acuerda 
denegar a la unidad familiar representada por doña Carmen 
Fernández Flores las medidas del Programa de Solidaridad 
por aplicación del art. 15.1, aptdo. d), del Decreto 2/1999, de 
12 de enero, por no acompañar a la solicitud la certificación 
de escolarización que indique la asistencia regular a clase de 
aquellos miembros de la unidad familiar que se encuentren 
en edad de escolarización obligatoria, con la advertencia de 
que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe 
interponer recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada 

por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la ci-
tada norma.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 3 de octubre de 2007.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 2 de octubre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos de re-
cuperación de oficio de vías pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifica a 
los interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, 
C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 7.ª planta, 
de Córdoba:

Interesados: Don Alfonso Molina Notario, don Francisco Lara 
Tintor.
Expediente: R.O.V.P. 03/07.
Fecha: 3 de septiembre de 2007.
Notificado: Acuerdo de Práctica de Prueba en el expediente de 
recuperación de oficio, ROVP 03/07, de la parte intrusada de 
la vía pecuaria «Vereda de la Viñuela», tramo 1.º, en el término 
municipal de Montoro (Córdoba). 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Prueba y 
Puesta de Manifiesto del Expediente.

Córdoba, 2 de octubre de 2007.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 24 de septiembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Resolución Defi-
nitiva de expediente sancionador HU/2007/64/G.C./INC.

Núm. Expte: HU/2007/64/G.C./INC.
Interesado: Don Juan Márquez Reyes (DNI 29706647P).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
HU/2007/64/G.C./INC por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución, pasado este plazo, la misma será firme.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-


